
 

 

 

 

 
 

csjsdcmarca@cndjl.gov.co  
 

AVISO 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA. 

 

INFORMA: 

 

A CRYSTAL VALBUENA, quien actúa como quejosa dentro del proceso disciplinario 

No. 25000250200020220015300 del cual conoce el Magistrado JOSÉ ANTONIO 

HOYOS DÁVILA, que, mediante providencia del 31 DE MARZO DE 2025, se emitió 

decisión de TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.  
 

Se fija el presente aviso teniendo en cuenta que no fue posible la entrega de la 

información en el correo electrónico, ni dirección física, obrante en el expediente. 

Así como tampoco establecer comunicación al abonado telefónico 

proporcionado en el escrito de queja. 

 

Por lo anterior se le solicita que en el término máximo de 3 días nos haga llegar al 

email: csjsdcmarca@cndj.gov.co su correo electrónico para la notificación de la 

citada providencia, so pena de ser notificada mediante estado electrónico el cual 

será publicado en nuestro micrositio de la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-cundinamarca/80  
 

 

Se fija hoy 28/04/2025  

 

 

 

 

DARLY BERNAL MAYORGA 

SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 
Elaboró: Karen Escarraga 

               Escribiente Tribunal 
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